
cado de ensayo realizado por la Entidad colaboradora de este 
Ministerio que se señale y en el que expresamente se haga 
constar que los efluentes de la planta citada cumplen con los 
condicionantes expuestos.

Si de las inspecciones o pruebas antes citadas se dedujera 
incumplimiento de las cláusulas del presente condicionado, se 
estará a lo dispuesto en el articulo 13 de la Orden de 19 de 
diciembre de 1980, sobre normas de procedimiento y desarrollo 
del Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre libera- 
lización industrial. Por otro lado, y en el caso de concesión 
de la autorización de puesta en marcha, el titular procederá 
a efectuar, con una periodicidad como mínimo semanal, la me
dición de los parámetros contaminantes correspondientes a su 
vertido final, inscribiendo los resultados obtenidos en un Libro- 
Registro que habilitará a tal efecto y que estará permanente
mente a disposición de inspección por los funcionarios de la 
Dirección Provincial El incumplimiento de las cláusulas del 
presente condicionado no le exime de las responsabildiades que 
pudieran derivarse de la aparición de daños notables a personas 
y bienes causados por su vertido. En tales casos y con inde
pendencia de dichas responsabilidades, el Ministerio de Industria 
y Energía podrá exigir de esa Entidad la introducción en el 
sistema de tratamiento de las mejoras oportunas que garan
ticen la corrección de dicha situación.

Contaminación por residuos sólidos
En el caso del vertido al mar de las escorias de cenicero 

de caldera o polvo de captación del sistema depurador de 
partículas, la Empresa se ajustará a la legislación específica 
sobre vertidos en el mar y en particular, según normativa 
8604, Ley 21/1977, de 1 de abril, así como las indicaciones' de 
los Organismos competentes.

En el caso de vertidos en tierra, los residuos serán elimi
nados por el procedimiento y el lugar adecuados, de forma 
que quede garantizada la inexistencia de riesgos de contami
nación de las aguas superficiales o subterráneas o de conta
minación atmosférica por malos olores.

Cuando el sistema de eliminación escogido implique su des
carga en un punto exterior al recinto de la fábrica, se obtendrá 
previamente autorización de los Organismos competentes.

Para la aprobación del emplazamiento del vertedero que 
se constituya será preceptivo que la Empresa solicite y ob
tenga del instituto Geológico y Minero de España estudio en 
el que se demuestre la adecuación del emplazamiento elegido 
en orden a la protección de las aguas subterráneas y demás 
recursos.

d) La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Cádiz exigirá que el proyecto y la construcción 
de las instalaciones se adapten a los Reglamentos Técnicos 
que puedan afectarles, efectuando durante la ejecución y a la 
terminación de las obras las comprobaciones necesarias en 
lo que se refiere al cumplimiento de las condiciones de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pública en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

e) La Dirección General de la Energía podrá suprimir o 
modificar las presentes condiciones o imponer otras nuevas 
si las circunstancias asi lo aconsejaran.

f) La Dirección General de la Energía podrá dejar sin 
^efecto la presente autorización en cualquier momento, si se 
comprobase el incumplimiento de las condiciones impuestas en 
la Resolución, o por declaraciones inexactas en los datos que 
deben figurar en los documentos que han de presentarse de 
acuerdo con la legislación vigente.

g) Esta autorización se concede sin perjuicio de las autori
zaciones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a 
otros Departamentos ministeriales u Organismos de la Adminis
tración, tanto Central como Autonómica, Provincial o Local, 
por lo que no podrá iniciarse obra alguna que requiera dichas 
concesiones y/o autorizaciones sin que hayan sido previamente 
concedidas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.
Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Cádiz.

4237 RESOLUCION de 25 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia, a petición de •íberduero, S. A.», con domicilio en calle 
Legión VII, número 8-1.°, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el éstablecimiento do una

línea aérea, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización, 
de instalaciones eléctricas, y en ei capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1SS9, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.«,' distribución León la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Línea aérea, trifásica, a, 20 K.V., de 17.679 morros ele longi
tud, con siete derivaciones que suman una longitud de 1.268 
metros. Capacidad de transporte 6 822 KVA. Tendrá su origen 
en el apoyo final del tramo de Vega de Riacos-Baños de la 
Peña; recorrido por los términos de Congosto, Puebla de Val- 
davia, Buenavista de Valdabia, Polvorosa, Renedo y Arenillas 
de San Pelayo, donde finaliza, siendo la finalidad mejorar el 
suministro mediante la sustitución de la línea en servicio ac
tualmente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
19* 3, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capítulo lv del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de ocutbre.

Palencia, 25 de enero de 1982.—El Director provincial, Pablo 
Diez Mota.—585-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4238 REAL DECRETO 3519/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se aprueba el Catálogo de Montes de Utili
dad Pública de la provincia de Soria.

La consideración' de Registro público que e; artículo sexto 
de la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete, y el treinta y ocho de su Reglamento atribuyen 
a] Catálogo de Montes de Utilidad Pública, y el largo tiempo 
transcurrido desde la redacción del actualmente vigente, que 
fue aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil nove
cientos uno, aconsejan su revisión y actualización, recogiendo 
las modificaciones que se han producido desde aquella fecha, 
tanto por variación de las características de algunos montos 
como por la inclusión de aquellos otros que han sido declarados 
de utilidad pública.

Con los fines indicados, la Orden ministerial de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis, dictó normas 
para su rectificación, ampliación y conservación, y de acuerdo 
con ella, e) Instituto Nacional pera la Conservación de la Natu
raleza', ha confeccionado la relación de montes de utilidad pú
blica de la provincia de Soria; así como el libro-registro, ar
chivos y fichero complementarios que según dicha Orden deben 
constituir el Catálogo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dei dfa veintinueve de diciembre de mi! nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Catálogo de Montes de Utili
dad Pública de la provincia de Soria, constituido por la relación 
que se acompaña y formado de acuerdo oon lo establecido en 
la Ley de Montee, de ocho de Junio de mil novecientos cincuenta 
y siete, en su Reglamento de veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en la Orden d«l Ministerio de Agricul
tura de treinta, y uno de mayo de mil novecientos sesenta y 
seis.

Dado en Baqueira Beret a veintjnuOve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ
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4239 REAL DECRETO 3520/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se amplía el plazo de vigencia de actuacio
nes de reforma y desarrollo agrario en la zona de 
ordenación de explotaciones de alto Henares (Gua- 
dalajara).

Acordada mediante Decreto del Gobierno la actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la zona 
de aalto Henares (Guadalajara) y estando próxima la finalización 
del plazo de vigencia de las mencionadas actuaciones, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de ampliar el referido plazo 
para la terminación de las acciones que aún le' quedan por 
desarrollar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio. tanto en el aspecto de la capitalización de las explotaciones, 
mediante el otorgamiento a los agricultores Tde las correspon
dientes subvenciones y préstamos como en el desarrollo de las 
obras de infraestructura a cargo del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, estimándose que en el plazo de do6 
años dichas acciones han de quedar totalmente ultimadas.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, y previa deliberación del Consejó de Minis
tros en su reunión del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y Uno,

DISPONGO:
Artículo único.—So prorroga hasta el trejnta y uno de di 

ciembre de mil novecientos ochenta y tres ia vigencia del 
Decreto seiscientos setenta y siete/mil novecientos setenta y 
tiros, de quince de marzo, que fue ampliado su piazo de vigen
cia por Decreto tres mil ciento setenta y nueve/mil novecien
tos setenta y nueve, de veintinueve de'diciembre, relativo a la 
zona de ordenación de explotaciones de alto Henares (Guada
lajara), por el que se encomiendan al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario actuaciones de reforma y des
arrollo agrario.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVABEZ AL.VAREZ

4240 REAL DECRETO 3521/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en lo zona de Daroca (Zaragoza).

La zona denominada Daroca, en la provincia de Zaragoza, 
presenta una precaria situación de su economía agraria Con 
defectos de infraestructura que impiden la adecuada utiliza
ción de sus recursos potenciales. Para remediar en parte esta 
situación, en octubre de mil novecientos setenta y nueve fue 
declarada esta zona comarca de acción especial. Lo6 estudios 
r«a izados por el IRYDA han puesto de manifiesto que las actua
ciones previstas en la citada declaración ■ deben completarse 
con la actuación de dicho Organismo, a través de las medidas 
que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en ma
teria de ordenación de explotaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión dej día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 

social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones de la zona de Daroca (Zaragoza), para que al
cancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización empre
sarial.

Dos. La zona de Daroca, en la provincia de Zaragoza, a efec
tos de este Real Decreto, comprende los términos municipales 
de Abanto, Acered, Aladrén, Aldehuela de Liestos, Anento, Atea,

Badules, Balconchán, Berrueco, Córvemela, Cubel. Las Guerlas, 
Daroca, Fombuena. Gallocanta, Herrera de los Navarros, Lan
ga de Cast.l.o, Lechón, Luesma, Maínar, Manchones, Muraro, 
Nombrevi.la, Orcajo, Retascón, Romanos, Santed, Torralba de 
los Frailes, Torralbilla, Used, Valdehorna, Val de San Martin, 
Villadoz, Villafeliche, Villanueva de Jiloca, Villar de los Nava*-: 
rros, Villarreal de tiuerya, Viliarroya del Campo y Vistabella.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada-: 
mente de ciento veinticinco mil setecientas hectáreas.

Articulo dos.—Uno.. La orientación productiva que se se
ñala para la zona es fomentar la explotación del ganado de ren
ta, fundamentalmente de aptitud cárnica, especialmente vacunó 
y ovino. Se fomenta también la apicultura y cunicultura.

Dos. Se señalan como lineas de actuación más importante^ 
paya el Instituto Na-ciona] de Reforma y Desarrollo Agrario 
el fomento de la producción de forraje y la construcción da 
instalaciones ganaderas de todo tipo, correspondientes a las 
especies animales citadas en el punto uno. Para actuaciones 
que recaigan sobre explotaciones de ganado bovino de produc
ción de leche se requerirá que las mismas figuren inscritas 
en el Registro Provisional establecido en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento Estructural de la Producción Lechera.

Se estimulará especialmente la transformacióú en regadlo 
mediante la captación dé aguas subterráneas, la construcción 
de pequeños embalses y el acondicionamiento y mejora de los 
regadíos existentes. Se auxiliará la adquisición de maquinaria 
y equipos. Asimismo se atenderá a la mejora de la red via- 
ria y limpieza y encauzamiento de cauces públicos.

Tres Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionados al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Articuló tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma. y 
Desarrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales .de la zona que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el plan gene
ral que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificán
dolas conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de obras y me
joras territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Articulo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conforme al airtículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Ordén mi
nisterial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
los sectores de la zona delimitada en el articulo uho en que 
haya de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI, de 
la citada Ley. la concentración parcelaria, que a todos loe efec
tos legales queda declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución.

Artículo cinco.—En le zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra 
y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
e! limite máximo de cinco millones de pesetas. Cuando se traté 
de explotaciones ganaderas o de regadlos, el limite máximo 
seré de ocho millones de pesetas.

Los limites señalados para la dimensión de las explotacio
nes por ei importe de 6U producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real De
creto, para evitar que la posible variación de los mismos en el 
futuro incida sobre la dimensión real que se fija para las 
explotaciones viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones Individuales, las 
cooperativas, agrupaciones de productores agrarios y restantes 
asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los auxi
lios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Articulo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el airtículo cín-


